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ACTA DE RESULTADOS DE LAS PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y 

PSICOMÉTRICAS 

 

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL, PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE REGISTRADOR/A DE LA 

PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN 

PANGUA. 

  

1. ANTECEDENTES: 

Con fecha 16 de agosto de 2022, se publica la Resolución No. 004-NG-DINARP-2022 (Instructivo 

para los Concursos de Mérito y Oposición de Registrador de la Propiedad, Registrador de la 

propiedad con funciones y facultades de Registro Mercantil a nivel nacional). 

 

Con fecha 29 de agosto de 2025, la Máxima Autoridad Sr. Wilson Geovanny Correa Ocaña, 

Alcalde del Cantón Pangua; designa a la Ing. Tania María Rogel Valdiviezo, Jefa de Talento 

Humano como Administradora para el Concursos Público de Méritos y Oposición, Impugnación 

Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad con 

Funciones y Facultades de Registrador Mercantil del Cantón Pangua. 

 

Mediante MEMORANDUM # 264-UATH-2025 de fecha 09 de septiembre de 2025, suscrito por 

la Ing. Tania María Rogel Valdiviezo, Jefa de Talento Humano/Administradora del concurso, 

solicita a la Máxima Autoridad aprobar el informe técnico de planificación para el Concursos 

Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 

Designación de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registrador Mercantil 

del Cantón Pangua. 

 

Con fecha 09 de septiembre de 2025, el Alcalde del Cantón Pangua, Sr. Wilson Correa Ocaña, 

autoriza el informe técnico de planificación, N.º 127 GADMUPAN-UATH-2025 para continuar 

con el trámite correspondiente. 

 

Mediante INFORME N.º 127 GADMUPAN-UATH-2025 de fecha 16 de diciembre de 2025, 

elaborado por la Ing. Tania María Rogel Valdiviezo, Jefa de Talento Humano / Administradora del 

concurso, dirigido al Director Administrativo Tlgo. Wilson Araujo Baque para aprobación, en el 

cual solicita la adquisición del servicio de difusión de la convocatoria del Concursos Público de 

Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación 

de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registrador Mercantil del Cantón 

Pangua. 

 

Con fecha 16 de diciembre de 2025, el Director Administrativo, Tlgo. Wilson Araujo Baque, 

autoriza el informe de determinación de la necesidad, N.º 127 GADMUPAN-UATH-2025 para 
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continuar con el trámite correspondiente. 

 

Mediante convocatoria publicada de acuerdo a lo establecido en la normativa legal vigente, consta 

el cronograma para el Concursos Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y 

Control Social, para la Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y 

Facultades de Registrador Mercantil del Cantón Pangua. 

 

Mediante Memorando Nro. GADMUPAN-GTH-2026-0044-MEM de fecha 16 de marzo de 2026, 

se remite al Tribunal de Apelaciones conformado para el Concurso Público de Méritos y Oposición, 

Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de Registrador/a de la 

Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil del Cantón Pangua, la documentación 

de sustento afín de que se proceda con la evaluación de reconsideraciones y emitiendo el respectivo 

informe al cronograma adjunto. 

 

Con Memorando Nro. GADMUPAN-PSIN-2026-0037-MEM de fecha 16 de marzo de 2026 el 

Mgs. Marlon Medina Pullas, Delegado de la máxima autoridad; convoca a el Ing. Cristian Chiluisa Chiluisa, 

Delegado de la Dirección Administrativa y a la Ing. Cinthya Muñoz Luspa, Delegada de la Gestión 

de Talento Humano; a una sesión de trabajo para el conocimiento, evaluación y resolución de las 

reconsideraciones presentadas por los postulantes, junto con la documentación remitida por la 

Administradora del concurso. 

 

Con Memorando Nro. GADMUPAN-PSIN-2026-0039-MEM de fecha 18 de marzo de 2026 el 

Mgs. Marlon Medina Pullas, Delegado de la máxima autoridad, del Tribunal de Apelaciones, 

remite el informe de Reconsideración a la Verificación y Validación de Requisitos Mínimos del 

Concurso Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la 

Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro 

Mercantil del Cantón Pangua; en el cual menciona lo siguiente: “(…) Por medio del presente, se 

remite el INFORME MOTIVADO No. - 001-2026-GADMUPAN-CONCURSO-RP del 18 de 

marzo del 2026, suscrito por los tres (3) integrantes o miembros del Tribunal de Apelaciones, en 

su orden: Ab. Marlon René Medina Pullas, MSc.(Delegado de la Máxima Autoridad); Ing. Cristian 

Chiluisa Chiluisa (Delegado de la Dirección Administrativa); e, Ing. Cinthya Muñoz Luspa 

(Delegada de Gestión de Talento Humano), cumpliendo así lo dispuesto en los artículos 27 y 28 

del INSTRUCTIVO QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA EL CONCURSO PÚBLICO 

DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, IMPUGNACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, PARA 

LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD Y 

REGISTRADORES/AS DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES Y FACULTADES DE 

REGISTRO MERCANTIL A NIVEL NACIONAL (RESOLUCIÓN No. 004-NG-DINARP-

2022). 

 

Conforme Acta de Conformación del Tribunal de Méritos Oposición dentro del Concurso para la 

Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad del Cantón Pangua, de fecha 03 de 
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septiembre de 2025, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Resolución No. 004- 

NG-DINARP-2022 (Instructivo que regula el procedimiento para el Concurso Público de Méritos 

y Oposición para la selección y designación de Registradores de la Propiedad), comparecen los 

señores(as): Econ. Lady Lisbeth Villa Palacios, como delegada de la Máxima Autoridad; Ing. 

German Poaquiza, como delegado del Responsable de la Unidad Administrativa de Talento 

Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pangua y, Abg. Patricia 

Bautista como delegada de la Responsable de la Unidad Administrativa a cargo del Registro de la 

Propiedad del Cantón Pangua, con el fin de conformar el Tribunal de Méritos y Oposición dentro 

del Concursos Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la 

Selección y Designación de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de 

Registrador Mercantil del Cantón Pangua, este Tribunal de Méritos y Oposición se integrará, 

previa convocatoria de el/la Administrador/a del Concurso, mediante la firma del acta 

correspondiente. Sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 

miembros. Los miembros que integren el Tribunal de Méritos y Oposición, deben obligatoriamente 

pertenecer al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y al Registro de la Propiedad. No 

podrán integrar el Tribunal de Méritos y Oposición las o los servidores que actúen como miembros 

del Tribunal de Apelaciones, o como técnicos entrevistadores. Los comparecientes declaran que 

no se encuentran en los casos de incompatibilidad previstos en INSTRUCTIVO 

PROCEDIMIENTO DESIGNACION DE REGISTRADORES DE PROPIEDAD y demás 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables; y, serán responsables ante cualquier falta por 

acción u omisión indebida en el ejercicio de este Tribunal. Firmado por los tres miembros de dicho 

Tribunal. 

 

Con Oficio No. 005-GTH-TR, de fecha 07 de abril de 2026, suscrito por la Ing. Tania Rogel 

Valdiviezo, Líder de Talento Humano, convoca a los miembros de la veeduría ciudadana, a 

participar en la etapa de verificación del mérito. 

 

Con Memorando Nro. GADMUPAN-GTH-2026-0054-MEM, de fecha 08 de abril de 2026, 

suscrito por la Ing. Tania Rogel Valdiviezo, Líder de Talento Humano, convoca a los miembros 

del Tribunal a la instalación del Tribunal de Méritos y Oposición, a llevarse a cabo el día 09 de 

abril de 2026, conforme a la normativa vigente aplicable. 

 

Conforme acta de Instalación del Tribunal de Méritos y Oposición y Homologación de Criterios 

se reúnen con fecha 09 de abril del año 2026, los miembros de dicho tribunal a efectos de instalar 

el Tribunal de Méritos y Oposición para el Concurso de Registrador de la Propiedad del cantón 

Pangua, así como para elaborar el Acta de Homologación de Criterios como herramienta técnica 

para la fase de Verificación de la etapa de Calificación de méritos y verificación de Documentos.  

 

Con fechas 09, 10 y 13 de abril de 2026 éste Tribunal de Méritos y Oposición procedió a realizar 

la verificación del mérito dentro de la plataforma habilitada así como también procedió 

minuciosamente a la verificación de Documentos presentados por los 21 postulantes al Concurso 

Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y 

Designación de Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil 

del Cantón Pangua, contando además la presencia de los señores veedores para éste concurso, 

siendo el lugar destinado para dichas verificaciones el Salón Máximo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pangua, ubicado en el segundo Piso del Edificio Municipal en la 
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calle Sucre y Ramon Campaña. 

 
La TOMA DE PRUEBAS DE CONOCIMIENTOS TECNICOS Y PSICOMÉTRICAS se las realizó de 

manera presencial en la Unidad Educativa “LA IMACULADA", ubicada en la Parroquia El Corazón en la 

Av General Enríquez Gallo, conforme al calendario establecido, el día 22 de abril de 2026 en el horario 

asignado según él siguiente cronograma, que se remitió mediante correo electrónico al postulante, de igual 

forma se publicó en la página web institucional; con una duración de 2:30 minutos. La fecha y hora 

establecida es única e impostergable. 

 

En la fecha y hora señalada se presentaron tres postulantes a rendir las pruebas de conocimientos técnicos 

y psicométricas, la cuales no se llevaron a cabo por fallas tecnológicas en la plataforma DINARP. 

 

Con Memorando Nro. GADMUPAN-AL-2026-00144-MEM, DE 22 de abril de 2026, se solicita la 

reprogramación de Pruebas Técnicas por fallas en sistema DINARP, las mismas que fueron subsanadas 

pudiendo reprogramarse para el día 05 de mayo del presente año. siendo notificadas y comunicadas a los 

postulantes mediante correo electrónico de igual forma se publicó en la página web institucional el 

cronograma de la aplicación de pruebas. 

 

En la fecha y hora señalada se presentaron dos postulantes a rendir las pruebas de conocimientos técnicos 

y psicométricas, la cuales no se llevaron a cabo por fallas tecnológicas en la plataforma DINARP, se 

informo a la DINARP , el inconveniente el mismo que fue subsanado y se autoconvoco a rendir las pruebas 

para el día miércoles 6 de mayo de 2026 a las 10:am.  

 

En la fecha y hora señalada se presentaron los postulantes a rendir las pruebas de conocimientos técnicos y 

psicométricas, la cuales se llevaron con normalidad. 
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Con Memorando Quipux N° GADMUPAN- UCP- 2026-0037-MEM, de 29 de abril de 2026 la 

Econ. Lady Villa, presenta la renuncia, la misma que fue aceptada al 30 de abril del presente años 

por la máxima autoridad, notificada a la Gestión de Talento Humano el 05 de mayo de 2026, se 

señala en el presente documento considerando que la Ex funcionaria se encontraba como Miembro 
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del Tribunal de Méritos y Oposición, delegada de la Máxima Autoridad, mediante Delegación de 

fecha 03 de septiembre 2025. 

 

Con Memorando Nro. GADMUPAN-AL-2026-00166-MEM, de 06 de mayo de 2026, el Señor 

alcalde designa a la Econ. Erika Paucarima Villacís, en su calidad de secretaria ejecutiva Financiera, como 

delegada de la máxima autoridad para integrar el Tribunal de Méritos y Oposición. 

 

Por lo expuesto, y en observancia de los parámetros y reglas establecidos para el presente concurso, 

una vez receptados los resultados de la evaluación de conocimientos técnicos remitidos por la 

Dirección Nacional de Registros Públicos (DINARP), así como los resultados de la evaluación 

psicométrica aplicada mediante una plataforma especializada para la toma de dichas pruebas 

(ATON) se desprende los siguientes resultados: 
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Finalmente mediante convocatoria de parte de la Administradora del Concurso Público de Méritos 

y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de 

Registrador/a de la Propiedad con Funciones y Facultades de Registro Mercantil del Cantón 

Pangua, en la persona de la Ing. Tania María Rogel Valdiviezo, en cumplimiento a la etapa de 

Oposición del concurso de Registrador/a de la Propiedad del cantón Pangua, una vez finalizada la 

fase de pruebas de conocimientos técnicos y pruebas psicométricas, como Administradora del 

Concurso me permito convocar a Ustedes a una reunión para el día viernes 11 de mayo de 2026, 

con la finalidad de que se instale el Tribunal de Méritos y Oposición conforme lo determina el 

artículo 56 de la Resolución N° 004-NG-DINARP2022 que menciona: “Resultados y acta a las 

pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas. - Una vez concluida la etapa de las pruebas 

técnicas y psicométricas, el Tribunal de Méritos y Oposición, en el término de tres (3) días contados 

a partir del último día de la aplicación de la evaluación, suscribirá el acta de resultados obtenidos 

por los/as postulantes en las pruebas de conocimiento técnico y psicométricas, observando en todo 

momento los parámetros y reglas establecidas en los artículos precedentes. El Tribunal de Méritos 

y Oposición dispondrá que, a través del/la Administrador/a del Concurso, se proceda a cargar el 

acta de resultados de las pruebas de conocimiento técnico y psicométricas en la Plataforma 

Tecnológica de Concursos, en las páginas web del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

y de la Dirección Nacional de Registros Públicos”. Se precisa además que, los días de la Toma de 

Evaluaciones se contó con la presencia de los señores veedores designados para el efecto. Así 

también, conforme el listado de Postulantes del Concurso que se dio lugar en la Unidad Educativa 

la Inmaculada en el Laboratorio de cómputo los días 22 de abril y 5 de mayo de 2026 y el día 06 
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de mayo del presente año en el Salón Máximo de la Municipalidad, se deja constancia de la 

asistencia a la Prueba de Conocimientos Técnicos y Pruebas Psicométricas de los postulantes: 

GUAPULEMA OCAMPO MARIA DEL CARMEN Y ROMERO MOSCOSO EDMUNDO 

FABIAN. 

 

Se adjunta al presente en calidad de anexos los Registros de Firmas de Asistencia para Pruebas 

tanto Psicométricas como Técnicas. 

 

Este Tribunal dispone que la presente acta se ponga en conocimiento del Administrador del Concurso, a fin 

de que proceda a publicar los resultados en la Plataforma Tecnológica de Concursos y en la página web del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pangua.  

 

Declarando la veracidad del contenido de la presente acta; firman los miembros del Tribunal.  

 

De igual forma se adjunta anexos respectivos para los fines pertinentes; 

 

Pangua, 11 de mayo de 2026. 
 

 

Atentamente;  
 

 

 

 

 

 

Econ. Erika Michelle Paucarima Villacis  

Delegado de la Máxima Autoridad del GAD Municipal del Cantón Pangua 

 

 

 

 

 

 Abg. Delita Patricia Bautista Sánchez 

Delegado de la Responsable de la Unidad Administrativa a cargo del Registro de la 

Propiedad del Cantón Pangua 

 

 

 

 

 

 

Ing. German Efraín Poaquiza Azogue 

Delegado del Responsable de la Unidad Administrativa de Talento Humano del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pangua
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LISTADO DE POSTULANTES (21) DEL CUAL SE REALIZÓ EL RESULTADO AL MÉRITO: 

 
 

No APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DE IDENTIDAD 

1 AGUIRRE FERNANDEZ VERONICA MARDELA 1713396479 

2 ARCENTALES CEDEÑO WAGNER FRANCISCO 1714475264 

3 AREVALO NIETO DAVIDALEJANDRO 0105098917 

4 ARROBA LOPEZ DAVID ALEJANDRO 1804323242 

5 CASTILLO GILER CARLOS BRYAN 1718465535 

6 CONDO BUÑAY ANGEL GUILLERMO 0602482721 

7 ESPIN LOPEZ GUSTAVO EDUARDO 1803615291 

8 FIGUEROA OÑA GEOVANNAMARICELA 0704594647 

9 FIGUEROA ROBLES JENIFFER PATRICIA 1104533326 

10 GUAPULEMA OCAMPO MARIANA DEL CARMEN 1103410328 

11 MUÑOZ LOPEZ DIANA CAROLINA 1804626420 

12 PASPUEL VILLAREAL ANDRES ALEXANDER 0401266788 

13 PAZ VILLEGAS CARLA MARIANELA 1804621868 

14 ROMERO MOSCOSO EDMUNDO FABIAN 0702220377 

15 ROSAS FUENTES PATRICIO FERNANDO 1002072468 

16 SANCHEZ TAPIA ESTEBAN ANDREE 0504154295 

17 SARANGO GUAJALA DANNY EDUARDO 1103326789 

18 TAPIA JATIVA DIEGO MAURICIO 0503208472 

19 TELLO ROJAS TATIANA AMANDA 1711642114 

20 ZHUNIO IÑIGUEZ EULALIA ELIZABETH 0104792379 

21 ZHUNIO ZHUNIO PEDRO RAFAEL 0102448982 
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